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Fuente: 
CONAGUA, Subdirección General de Programación. México. 2008.
Elaborado a partir de: CONAGUA, Subdirección General Técnica. 
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Disponibilidad de Agua

La disponibilidad de agua depende de la dinámica del ciclo hidrológico pues refleja un balance de los  
procesos de evaporación, precipitación, transpiración y escurrimiento, los cuales dependen del clima, las 
características del suelo, la vegetación y la ubicación geográfica.

México recibe anualmente en promedio 1489 miles de millones de m3 de agua en forma de precipitación. 
Una parte de la precipitación pluvial regresa a la atmósfera mediante evapotranspiración (73.2%), otra 
escurre por corrientes delimitadas por las cuencas (22.1%) o se infiltra en los acuíferos (4.7%). 

Considerando importaciones y exportaciones de las cuencas transfronterizas, el país dispone anualmente 
de 459 mil millones de m3 de agua dulce renovable en promedio al año, lo que se denomina disponibilidad 
natural media. Ésta considera únicamente el agua renovable, es decir, el agua de lluvia que se transforma en 
escurrimiento de agua superficial y en recarga de acuíferos.

La cantidad de agua renovable anual dividida por el número de habitantes en la región o país da como  
resultado la disponibilidad media per cápita. En México, el agua renovable percápita es de 4288 m3 por 
habitante (CONAGUA, 2008).

En México se han identificado 1471 cuencas hidrográficas por el Instituto Nacional de Estadística y  
Geografía, el Instituto Nacional de Ecología y la Comisión Nacional del Agua, que para el cálculo de  
disponibilidad se han agrupado o subdividido en 728 cuencas hidrológicas. Las cuencas se agrupan en 37 
regiones hidrológicas, éstas a su vez en 13 regiones hidrológico-administrativas. 

El cálculo de la disponibilidad natural media de agua, debe analizarse desde tres perspectivas:

Distribución temporal. En México existen grandes variaciones de agua renovable a lo largo del año y la 
mayor parte de lluvia ocurre en verano, mientras que el resto del año es relativamente seco.  

Distribución espacial. En algunas regiones del país ocurre precipitación abundante mientras que en otras 
sucede el efecto contrario. La variabilidad en la  distribución espacial también se observa en la dinámica del 
escurrimiento natural, (volumen medio anual de agua superficial que se capta por la red de drenaje natural 
de la propia cuenca hidrológica). El escurrimiento superficial con mayor intensidad ocurre hacia la región de 
la Frontera Sur. En contraste, la menor captación se ubica en la península de Baja California. 

Análisis del sitio. La problemática del agua y su atención es predominantemente de tipo local. Los 
indicadores calculados a gran escala esconden las fuertes variaciones que existen a lo largo y ancho del país. 

En función de la disponibilidad natural de agua y la población, en México se pueden identificar dos grandes  
zonas; la primera de ellas que comprende el sur y sureste; y la segunda el norte, centro y noroeste. La  
disponibilidad natural en la primera de ellas es siete veces mayor que en el resto del país, pero concentra 
sólo el 23%  de la población y genera sólo el 13% del PIB, en esta zona ocurre el 69% del agua renovable.

El cálculo de la disponibilidad de agua per cápita, medida elemental sobre la cantidad del recurso de un 
territorio con base en su población, muestra que en México, en 1950 la disponibilidad promedio era de 
17 742 m3 por habitante, y para el 2010, considerando las proyecciones de crecimiento poblacional 
del CONAPO, la disponibilidad per cápita se habría reducido a 4210 m3 por habitante al año. 

De acuerdo al World Resources Institute (WRI), esta disponibilidad se considera como disponibilidad baja.

Disponibilidad natural media per cápita

Fuente: CONAGUA. Estadísticas del Agua en México.México.2010.

Fuentes:
CONAGUA. Estadísticas del Agua en México, edición 2010. 
CONAGUA. (2009) Atlas del agua en México 2009. SEMARNAT
SEMARNAT. Informe de la situación del medio ambiente en México. Edición 2008. 
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Fuente: 
CONAGUA, Estadísticas del Agua en México. México 2010.
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Grado de presión sobre el recurso hídrico

El agua es un recurso vital para la supervivencia humana y el desarrollo económico; a medida que la  
población y la economía van creciendo aumenta la demanda de agua lo que se ve reflejado en la presión 
sobre el recurso.

Desde una perspectiva de sustentabilidad, el volumen de agua que se utiliza, proveniente tanto del  
escurrimiento superficial como de los mantos acuíferos, ya sea para fines agrícolas, públicos, industriales o 
de otros tipos, no debiera sobrepasar ciertos límites de acuerdo a la disponibilidad existente en cada lugar. 
Para valorar el cumplimiento de esta condición se usa el concepto de presión sobre los recursos hídricos 
propuesto por la Comisión para el Desarrollo Sustentable de Naciones Unidas la cual define las siguientes 
categorías para clasificar el grado de presión:

a) Escasa presión, cuando se extrae menos del 10% del agua disponible

b) Presión moderada, cuando se extrae del 10 al 19%

c) Presión media fuerte, cuando se extrae del 20 al 40%

d) Fuerte presión, cuando se extrae del 41 al 100% del agua disponible

e) Muy fuerte cuando se extrae más del  100%

México, con un valor estimado de grado de presión de 17.4% en 2008, se encuentra en la categoría de  
presión moderada. No obstante, el valor relativamente bajo de grado de presión está influido de manera 
muy significativa por la alta disponibilidad de agua en el sur del país.

El mayor grado de presión sobre los recursos hídricos en el país (132.3%) se presenta en la región  
hidrológico administrativa Aguas del Valle de México, al contar con la menor disponibilidad natural  
media total de las 13 regiones (3514 millones hm3/año) y la menor recarga de agua en acuíferos 
(2340  millones de hm3/año). 

Las Regiones Hidrológico-Administrativas Península de Baja California, Noroeste, Río Bravo, Cuencas  
Centrales  y Balsas, presentan un grado de presión fuerte, mientras que el Pacífico Norte y Lerma Santiago 
Pacífico tienen una presión media fuerte sobre el recurso hídrico. Estas regiones comparten  características  
en común, se concentran en  las zonas áridas y semiáridas del territorio, tienen una disponibilidad de 
agua muy limitada, pero es precisamente allí donde se encuentra distribuido el mayor porcentaje de la  
población nacional, así como grandes ciudades, centros de producción industrial, ganadera y  los grandes  
distritos de riego.

Las Regiones Hidrológico-Administrativas de escasa presión se localizan  en la zona sur del país, donde la 
disponibilidad del agua es mayor y la población y las actividades productivas son menores. 

Fuente: 
CONAGUA. Estadísticas del Agua en México.México 2005.
CONAGUA. Estadísticas del Agua en México.México 2007.
CONAGUA. Estadísticas del Agua en México.México 2010.

Grado de presión sobre los recursos hídricos.

Fuente:
Carabias, J. y R. Landa. Agua, medio ambiente y sociedad. Hacia la gestión integral de los recursos hídricos en México. UNAM, Colegio de 
México y Fundación Gonzalo Río Arronte. México. 2005
CONAGUA. Estadísticas del Agua en México, edición 2010. 
Maderey-Rascón, L.E y J. Carrillo.  El recurso agua en México: un análisis  geográfico, Colec. Temas Selectos de Geografía de México, Instituto 
de Geografía-UNAM,  México 2005.

Nota: Las sumas pueden no coincidir por el redondeo de las cifras.

Fuente: CONAGUA. Estadísticas del agua en México. 2010.
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Fuente: 
CONAGUA, Estadísticas del Agua en México. 2010.
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Principales Presas 

El agua se encuentra almacenada de forma natural en la atmosfera, ríos, lagos, océanos, casquetes polares, 
vegetación y el subsuelo. Cuando las cantidades de agua que se necesitan son muy grandes, se construyen 
lo que se llama presa de almacenamiento.

Durante las últimas seis décadas en México se han construido presas de almacenamiento que permiten  
regular el abastecimiento de agua a las poblaciones.

En México de acuerdo con la Comisión Nacional del Agua  existen alrededor de 4000 presas, de las cuales 
667 están  clasificadas como grandes presas, de acuerdo con la definición de la Comisión Internacional de 
Grandes Presas (ICOLD, por sus siglas en inglés). Se clasifican como grandes presas debido a que tienen 
una profundidad mayor a los 15 m y/o una capacidad mayor a los 3 millones de m3. La capacidad total de 
almacenamiento del total de las presas del país es de 150 mil millones de m3. 

El volumen almacenado anualmente en las cien principales presas, en el periodo de 1990 a 2009 ha variado 
de poco más de 58 mil millones de m3 en el año 2002 a poco más de 93 mil millones de m3 en el 2009.  

Este volumen depende de la cantidad de lluvia que se presenta cada año y de los escurrimientos en las  
distintas regiones del país, así como de las políticas de operación de las presas, determinados por sus  
objetivos, tanto de abastecimiento a los diferentes usos como de control de avenidas.

Entre las grandes presas de México destacan por su capacidad de almacenamiento las ubicadas en las  
regiones hidrológico-administrativas Frontera Sur, Golfo Centro y Balsas, en particular en los estados 
de Chiapas, Oaxaca, Guerrero y Michoacán. Dentro de estas grandes presas las de menor capacidad de  
almacenamiento se localizan principalmente en los estados de Guerrero, Jalisco y Puebla. La entidad  
federativa con el mayor número de grandes presas es Sinaloa con nueve.

Del total de las 100 grandes presas en México, 27 tienen como uso principal la generación de energía  
eléctrica, 80 suministran agua para riego y 18 de ellas se destinan para el abastecimiento público y control  
de avenidas. En total, 6.5 millones de ha de agricultura de riego y 2.5 millones de temporal  
tecnificado son atendidas por la infraestructura hidráulica.

De acuerdo con su capacidad total de almacenamiento NAMO (Nivel de aguas máximas ordinarias), la 
presa más grande del país es La Angostura, en el río Grijalva en Chiapas, con una capacidad de 12 762 
millones de m3 y cuya agua se destina a la generación de energía eléctrica. Otras presas importantes para 
este uso son la presa Malpaso, también en el Grijalva, con una capacidad de 10 596 millones de m3, la presa 
Infiernillo, en el río Balsas entre Guerrero y Michoacán, con una capacidad de 12 500 millones de m3, y la 
presa Temascal, construida sobre el río Tonto, afluente del Papaloapan, en el estado de Oaxaca, con una  
capacidad de 8 119 millones de m3. En conjunto las otras grandes presas tiene una capacidad de 
almacenamiento menor a los 75  000 millones de m3.

En cuanto a la irrigación, algunas de las presas más importantes son Aguamilpa, en Nayarit, sobre el río 
Santiago, con una capacidad total de almacenamiento de  5540 millones de m3; la presa Vicente Guerrero, 
que se abastece de los ríos Purificación, San Carlos y Pilón y forma parte del nacimiento del río Soto La  
Marina en Tamaulipas, que puede almacenar 3910 millones de m3; La Amistad, en el río Bravo en la frontera 
entre Coahuila y Texas con 4462 millones de m3, y la presa Adolfo López Mateos, con una capacidad de 
3072 millones de m3, que se localiza sobre el río Humaya en Sinaloa. 

Fotos: Presa Zimapan, Hidalgo-Querétaro. México. Fuente: SEMARNAT. México.2006.

Fuentes:
Carabias, J. y R. Landa. Agua, medio ambiente y sociedad. Hacia la gestión integral de los recursos hídricos en México. UNAM, Colegio de México y Fundación 
Gonzalo Río Arronte. México. 2005.
Maderey-Rascón, L.E y J. Carrillo.  El recurso agua en México: un análisis  geográfico, Colec. Temas Selectos de Geografía de México, Instituto de 
Geografía-UNAM,  México 2005.
CONAGUA. Estadísticas del Agua en México, edición 2010. 

Además de los beneficios que traen consigo la construcción  y operación  de las grandes presas, también existen 
diversos efectos negativos con costos de carácter económico, social y ambiental. Los impactos ambientales de la 
construcción de presas son muy significativos: se pierden los ecosistemas que quedan inundados por el embalse; 
cambia el flujo de agua del río reduciéndolo a la salida del embalse o incluso eliminándolo; los nutrientes del río 
quedan atrapados en la  obra, modificando las características del agua en el flujo de continuación del embalse; se 
modifica el hábitat de organismos adaptados a vivir en corrientes de agua y se provocan cambios microclimáticos, 
entre otros. La magnitud de los efectos hidrológicos varía con el régimen estacional del río y con la forma, propósito 
y tamaño de la presa; de cualquier manera se modifica la dinámica del río “aguas abajo”.

Los impactos de las presas sobre la zona costera son particularmente severos. Las presas modifican el flujo de agua y el 
aporte de nutrientes, alterando la dinámica de las masas de aguas fluviales y marinas y la estabilidad de la zona costera, 
por lo que barras y playas sufren procesos erosivos de diferente intensidad modificando, incluso, la configuración de 
algunas costas y afectando ricas zonas de producción biológica, tales como los bancos ostrícolas de las lagunas costeras 
del Golfo de México (Toledo y Bozada, 2002).

En cuanto a los impactos sociales, existe una gran variedad de ellos, como los relacionados con los medios de  
subsistencia y la salud de las comunidades humanas que dependen de los ambientes ribereños alterados por las presas. 
Otro proceso asociado a la construcción de las grandes presas es la reubicación de poblaciones enteras. 
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Plantas potabilizadoras y Plantas de tratamiento 
de aguas residuales
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Fuente: 
CONAGUA, Estadísticas del Agua en México. México 2010.




